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VISTO

Las tareas que realizarán los Profesores Marcela Alejandra Sarach, Carlos Esteban Disogra y Aridna Eckerdt; y

CONSIDERANDO

Que corresponde que dichas tareas sean abonadas.

Que obra informe del Área Económico Financiera de disponibilidad presupuestaria.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

Artículo 1º: Retribuir las tareas de las/os Profesores/as Marcela Alejandra SARACH (Legajo 30.656),
Ariadna Eckerdt (Legajo 51795) y Carlos Esteban Disogra (Legajo 34459) en Secretaría Académica, durante
el mes de mayo 2025, con un monto equivalente a un cargo de Profesor Titular dedicación simple.

Artículo 2°: Imputar la presente erogación a la apertura programática:
A.0001.075.001.000.11.37.10.00.01.00.1.0.0.0000.1.21.3.4

Artículo 3º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar, y archivar.
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